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ASl lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

el tIempo estable
la OposiCión, salvo
rehabilitación por

¡o¡., cargo~ en
adqUIridos en
se acuerde ta

Se considera techa dei comIenzo de lot. :>erVIClOS efectivos
la de los nombramientos. en 108 cuales se guardará el orden
de la citada propuesta.

Las prorruga::. del plazo PW€sorío se conceder~HJ por la Di.
rección General, Sl concurre causa grave y por el tiemP'l es
trictamente noc'esar10

No tomándol>€ pClliesIon de
cido $e perden'm los denx.'hos
que por la Dirección General
concurrir justa causa.

Articu1<¡ seg'undo. -Queclan derogartüt\ ¡OS Dt."Creto}; mIl cien~

to setenta Ji tres/míl novecientos sesenta y dos. de veinti-euatro
de mayo. y dos mil tres/mil novecientos sesenta y seis. de
veintitrés deíul1o. y ta Orden del Ministerio de Justicia de
seis de febrero de mil novecientos cuarenta y seis. todos sobre
el Registro Civil en poblacionc}; con mas de un Juzgado Muni
cipal

No obstante. la:, pOblaClone". singularmente sujetas a cual
quiera de lo::. regimenes de ta}; disposiciones que se derogan.
seguirán con el mismo régImen en tanto el Ministerio no
acuerde otra cosa de acuerdo con tas atribuciones conferidas
en el Reglamento.

Articulo tercero_-La presente disposición entrará en vigor
al dfa siguient.e de su inserción en el «Boletin Ofici.al del Es
tado»

Los problemas de Dereeno Intenempmal que susciten las
modificaciones introducirlas en el régimen de los procedimien
tos se resolverán de conformidad con to establecido en la dis
posición transitoria décima del Reglamento.

Art 394. AdeIDab (1€ la::; preV1atal'> en la legislacioD general,
se considerará falta grave la negligencia reiterada en la pres
taclón del servIcio, y muy grave. sin perjuicio de la responsa
bilidad criminal a que hubiere lugar. la falsedad en las certi·
ficacioneh. ya dimane de la maliciOBa consignación de los da·
tos que debe contener o de no haberse efectuado el servicio.

Lab faltab leves seran sancIonada:; por el Encargad.o del Re
gistro_ SÍn necesidad de previa lnstruccí6n de expediente. Las
faltas graves por acuerdo de la Dirección General "i [as muy
grave¡,. por el MlllísterlO, pero la separación del servicio s610
Podrá :-;el' acordada Por el Gobierno.

La pérdida de remuneraCIOnes se referirá a las que obtenga
en lOs días QUe se determinen. que serán invertidas en papel
de pagos al Estado, Se exceptúa una cuantia igual a la Que
a los funcionarioll en general se asigna corno complemento
familiar

El expedIente de correccion discIpunaria por falta¡" graves v
mu.v graves será instmído por un Letrado de la Dirección ¡

General o Por el superIOr del expedientado que ésta designe.

Art 397. LSb OPosiCiones .se celebrarán en Ma(jrid. El Tri·
bunal. que habrá de ser deSIgnado por orden del Ministro.
podrá actuar en SecCIOnes diferentes. según tos ejercicios ver·
sen sobre Me<ticina o Legislación.

Art 398.' Los ejercicios versaran sobre Medicina y LegiSla·
ción y oece.!:iariamente habré. uno de carácter práctico que
consistirá en resolver cuestiones concretas de carácter Olé
dien relacionadas con el Registro Civil

Art. 400. Por Orden mmu.tenal- se fijara la composición y
funcionamiento del TribunaL el contenido, orden y modo de
los ejerciciof'l y las demas normas a que hayan de ajustarse las
oposiciones, y también el modo de acreditar la aptitud legal
dt': los opositores propuestos

Art. 402 Los nombrados que hubieren tomado posesión
de sus cargo", en el plazo establecido, o en sus prórrogas. rn
gresarán en el es<;:alafón por el orden de propuesta del Tri
bunal

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justlela,
ANTONIO MARIA OnIOL y URQUIJO

DE
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MINISTERIO

EDLJCACION y CIENCIA

CORRECC10N de errores de la Orden de 29 de
marzo de 1969 por la que se aprueba el Reglamen
to por el que ha de regirse la autorización y el
juncionamíento de las escuelas particulares de con
ductores de vehieulos de tracción mecánica.

Advertidos errores en el texto del Reglamento anejo a la
citada Orden. publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
nÚmp.Io 113. de 12 de mayo de 1969, se transcriben a continua.
ción la.s oportunas rectificaciones:

En la página 7152, articulo 4, sexta línea, donde dice:
«__ . y de otro externo. colocado al lado del volante ...», debe
decir: IS ... y de otro externo. colocado del lado del volante ...».

En la página 7154. articulo 35, apartado b). línea cuarta.
donde dice: «distribución. ventilación, aseos, aula y aulas para
las clases...». debe decir: «distribución, ventilación, aseo. aula
o aulas para las clases...».

En la página 7155, articulo 36. linea once, donde dice: «cada
illlO-_d6--cllos:_'!Secct6n -número uno'~ O- ·'se-ccJÓn--w.lmero'~»; -debe
decir: «cada lUlO de ellos: ··Sección número uno", "sección nÚ4

mero"».
En la página 7155. artículo 38, línea doce, donde dice: C<>. re

curso de alzada ante el Ministerio de Gobernación...». debe
decir: «... recurso de alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción...»,

En la página 7155, articulo 38. última linea, donde dice:
«éste se remitirá al Síndicato Nacional de Enseñanza». debe
decir: «ésta se- remitira al Sindicato Nacional de Enseñanza».

En la página 7155, articulo 41. segunda línea. donckt dice:
«fecha en causa baja un Profesor. administrativo. subalterno...»,
debe decir: «fecha en que causa baja un Profesor, admini8'tra
tivo, subalterno...•.

DECRETO 1139/1969, de 6 de junIO !;oúre reuula
ción de la prueba de reválida prevista por el ar
tículo 16 del Decreto 63611968, de 21 de marzo,
para obtener del Estado el titulo respectmo los
alumnos qUe hayan cursado sUs estudios en Cen
tros no estatales Reconocidos de Enseñanza Téc
nica de Grado Superior.

El artículo diecisé18 del Decreto seisClentm; treinta y seis/
mil novecientos sesenta y ocho, de veintiuno de mal'Zo. que
aprueba el texto refundido de la Ley de Reordenación de las
Enseñanzas Técnicaa, de veintinueve de abril de mil novecien
tos sesenta y cuatro. y los preceptos subsistentes de Leyes
anteriores, establece que las pruebas necesarias para obtener
jel Estado el titulo respectivo por los alumnos que cursen sus
estudios en Oentros.no estatales reconocidos consistirán, respec
to a las Escuelas Técnicas de Orado Superior. en una prueba
de reválida, que incluirá un proyecto de fin de carrera.

Con objeto de regular el contenido y desarrollo de la misma,
a propuesta--ctet- MüliStr6 -de ltdücacioá-Y---Cierichi -Y-I)i'evía den..:
beración del Consejo de MinIstras en su reunión del día veinti
trés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO,

Articulo prime:ro.-La prueba de reválida prevista en el ar
~lculo dieciséis del Decreto seiscientos treinta y seis/míl nove~

::ientos sesenta y ocho. de veintiuno de marzo. será juzgada
por un Tribunal nombrado, con arreglo a lo determinado por
el mencíonadQ articulo, para cada especialidad autorizada en el
Centro de Ensefianza Técnica de Grado Superior de que se tra
te, y comprenderá tres ejercicios, que se realizarán en la forma
l1¡uiente :


